
Año LX1X Jueves 7 le Agosto de 1902 Btun. 187.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

ZuB^eoaA, en la Administración del Bo 
'.s t ín , sita en la Imprenta de la Caga-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones <1e faera podrán hacerse 

remitiendo su importa en librama del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitir* franqueada 

tí Seg-ente de dicha Impronts.

30 PESETAS AL a SO.-KITRAWERO 45

los edictos y anuncios obligados a! j ago de 
losarclón, 25 céntimos do peseta por linca.

Lay reclamaciones de números se harán den
tro de ¡os cuatro días Inmediatos A la fecha ce 
los que ae reclamen; pasados éstos, la Admfn?'.' 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 33 céntimos de peseta en 
da uno.

DE LA PROVINCIA )E ZARAGOZA
^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

obligan en la Pcnínaula, islas adyacentes, Canarias y 
ír*! ♦ a*00 ^0 Africa sujotoe á la legislación peninsular,* los 
,®*n»® días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^(Código civil)
tul dispoBlclonen del Gobierno son obligatorias para la capl- 

de provincia desde oue se publican oflcialmenM en ella, y 
uisde cuatro díae después para los desasa pueblos de la miama 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) I

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
eute Bo l b t ín , dispondrán que ae fije un oiemnlar en el sitio de cce 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Loa Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su máa estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Agusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 5 Agosto 1902.)

SECC PRIMERA ..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

„ ■ v REAL DECRETO
ibn el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la Corulla y el Juez 
de primera instancia de Padrón, de los cuales re
sulta:

Que en 1. de Julio de 1900, el Procurador don 
líamon Ballesteros, á nombre de D.n Josefa Penci- 
leiio Naveiro, por su derecho y como representan
te de su mando Andrés Otero, ausente en ignorado 
Paradero dedujo ante el Juzgado demanda iuoiden- 
tai de pobreza para litigar, promoviendo la recla- 
uaclou proeede contra el Ayuntamiento de 

derrii ’ S01' habeV este acordado y llevado á cabo el 
ufan e° • , nna Vlña y de 108 P°8tes I116 la MSte. 
P^'UnXn^,eu Utt ó, 00!;ral contiguo y
tada así 1 a easa h^oitacion de su represen- 
lado’diehoT0 Cl deuu muro(iue cerraba por un

Que ad • rreno:
traslado dTena^ demauda de pobreza, se confirió 
quidador de derech 7 uutaun6uto de Podro y D- 
sentación del Estado.1’" 1P?rtld° 611

y Habiéndolo evacuado uui- 

camAote esta parte oponiéndose á la pobreza solici
tada mientras no justifique cumplidamente su de
recho, á petición de la parte demandante se acusó 
la rebeldía del citado Ayuntamiento. Practicadas 
las pruebas que se estimaron pertinentes, el Juzga
do acordó para mejor proveer que se trajera á la 
vista una certificación de las cuotas con que apa
rezcan los demandantes en los repartimientos de 
los años 1900 y anterior:

Que hallándose los autos en tal estado, el Gober
nador, á instancia del Ayuntamiento de Dodro y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que el asun
to que motivó el acuerdo de la citada Corporación 
municipal respecto al derribo de una viña y sus 

i postes colocados por la demandante en nu camino । público es de carácter puramente administrativo, 
¡ como comprendido entre los que el art. 72 de la ley 

Municipal atribuye exclusivamente á la competen
cia de estas Corporaciones, habiendo adquirido di
cho acuerdo el carácter de ejecutivo, según lo dis
puesto en el art. 83 de la citada ley, y además por 
haber transcurrido con exceso el plazo concedido 
por los artículos 171 y 172 para promover reclama
ciones así en el orden administrativo como en el ju
dicial; en que si se intentara hacer efectiva alguna 
responsabilidad contra el referido Ayuntamiento 
por la ejecución del acuerdo de que se trata, habría 
de exigirse ante la jurisdicción administrativa, se
gún lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 178; 
y por último, en que preceptuando el art. 21 de la 
ley de Enjuiciamiento civil que la declaración de 
pobreza será considerada como un incidente del 
asunto principal, es indudable que corresponderá 
oouooer de la demauda en que tal declaración se so-
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licite á la jurisdicción competente para entender en 
el fondo del asunto, que en este caso ea la adminis
trativa. Cita también el art. 27 de la ley Provincial 
y 2.° del Real decreto da 8 de Septiembre da 1887:

Que el Juzgado mantuvo su jurisdicción, funda
do en que la demanda de que se trata tiene por 
único objeto obtener los beneficios de la idefensa 
por pobre que la ley concede para defender sus de
rechos ante los Jueces y Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria á los que justifiquen hallarse en las 
condiciones que la misma exige, y por consiguien
te, la sentencia que en su virtud se dicto no pue
de tener otro alcalce que el de otorgar ó dene
gar dichos beneficios sin afectar á ningún acto ni 
acuerdo administrativo, por la cual no es pertinen
te entrar á examinar la naturaleza del acuerdo del 
Ayuntamiento de Dodro en que se apoya el reque
rimiento, toda vez que la demanda no tiende á im
pugnarlo, y mientras no llegue este caso, no es lí
cito á la Administración entorpecer la acción de 
los Tribunales á que está reservada la potestad de 
aplicar las leyes de los juicios civiles y criminales, 
según los artículos 76 de la Constitución del Ksta- 
do y 2.° de la ley orgánica del Poder judicial; en 
que no es pertinente la cita del art. 21 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ni las consecuencias que de 
su texto deduce el recurrente, no sólo porque su 
interpretación y aplicación compete á los Jueces y 
Tribunales ordinarios, como ley que regula el pro
cedimiento civil, sino también porque no teniendo 
al presente existencia legal el asunto principal, 
puesto que no se ha formulado demanda en que se 
reclame contra el acuerdo de que se trata, no hay 
términos hábiles para establecer relación entre este 
y la demanda de pobreza, y fundar bajo tal supues
to la cuestión de competencia; y por último, en 
que, por consiguiente, carece de base el requeri
miento, sin que, por otra parte, exista disposición 
alguna que atribuya á los Gobernadores competen
cia para reclamar el conocimiento de las demandas 
de pobreza en los negocios civiles. Cita también los 
artículos 9.°, 10, 11 y 16 del Real decreto de 8 do 
Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo nuevamente con 
la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, 
<iue ha seguido sus trámites: ,

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Pod ar ju
dicial, que encomienda exclusivamente á los Jue
ces y Tribunales la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 13 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que dice: «La justicia se administrará gratuitamen
te á los pobres que por los Tribunales y Juzgados 
sean declarados con derecho á este beneficio»:

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado en el incidente de pobreza promovido 
por el Procurador D. Ramón Ballesteros en nom
bre de D? Josefa Pencireiro Naveiro, por su dere
cho y como representante de su marido D. Andrés 
Otero, ausente en ignorado paradero, para litigar 
con el Ayuntamiento de Dodro: ,

2 .° Que las demandas de pobreza, sin prejuzgar 
en modo alguno la cuestión principal, sólo tienen

por objeto acreditar si el que solicita tal declara
ción está en condiciones de que se le administre 
justicia sin exacción de derechos, siendo la juris
dicción ordinaria la única competente para cono
cer de ellas, según dispone el art. 13 de la ley de 
Enjuiciamiento civil antes citado;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse 
esta competencia. e

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio 
de mil novecientos dos.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 21 Julio 1902.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr,: Visto el expediente instruido para 

proceder al arrendamiento de la expendición y co
branza de las cédulas pe señales en !í"J provincias 
de Alicante, Almería, Barcelona, Cádiz, Córdoba, 
Jaén, Málaga, Sevilla, Valencia, Tarrágona, Zara
goza y Baleares, con arreglo á la autorización que 
al Gobierno confiere el artículo 21 de la vigente 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901:

Resultando de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la de 
lo Contencioso é Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se aprobó en 30 de Julio úl
timo el pliego de condiciones generales que ha de 
servir de base para los indicados concursos;

Resultando que esa Dirección general propone 
que el tipo de concurso para cada provincia se fije 
tomando como base el año de mayor recaudación 
por el período corriente y resultas de ejercicios ce 
nados, con un aumento del 8 por 100 sobre el to
tal, y consigna el importe de los referidos concep
tos en el adjunto estado, y con arreglo, en cuanto 
á las dos primeras, á las relaciones remitidas por 
la Intervención general de la Administración del
Estado: . .

Considerando cumplidas las condiciones de la 
autorización concedida al Gobierno pura el arrien
do de la cobranza de las cédulas personales en el 
art. 24 de la ley de 31 de Diciembre último y las 
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1852; en 
hiparte relativa á las formalidades para el concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido autorizar la 
celebración de los concursos para el arriendo de la 
expendición y cobranza de las cédulas personales 
en ¡as provincias de Alicante, Almería, Barcelona, 
Cádiz, Córdoba, Jaén, Málaga, Sevilla, Valencia, 
Tarragona, Zaragoza y Baleares, por los tipos de
terminados en el adjunto estado, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado en 30 de Junio úl
timo y por ol plazo máximo de cinco años que au
toriza el art. 24 de la citada ley de Presupuestos, 
contados desde el en que empiece la recaudación 
del impuesto en cada una de las provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Diosguarde á V. 1. mu-
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 995
ohos años. Madrid 9 de Julio de 1902.—Bodrigá- 
ñez.—Sr. Director general de Contribuciones.

■>irecci«ji general <le Contribuciones
Pliego de condiciones para llevar á efecto por medio de con

curso público el arriendo de. la expendición y cobranza de 
las cédulas personales en cada una de las provincias com
prendidas en la relación adjunta.
1 .a Se arrienda el servicio de expendición y cobranza de 

las cédulas personales, separadamente, en cada una de las 
provincias comprendidas, en la adjunta relación durante los 
cinco años naturales de 1903, 1904. 1905, 1906 y 1907.

El tipo anual para el concurso respectivo á cada una do 
uis provincias será el que expresa la referida relación, el 
cual representa la cantidad que corresponde á la Hacienda 
como precio de las cédulas eu cada año.

El arrendatario quedará además obligado á recaudar y 
entregar los recargos que se hallen establecidos ó se esta
blezcan sobre el precio referido.

2 .a El arrendatario se obliga á ingresar en la Caja del 
tesoro de la capital de la provincia respectiva el precio 
anual del arriendo por trimestres adelantados, que se en
tenderán vencidos el día 5 del primer mes de cada tri
mestre.

Igualmenteseobliga á satisfacer por anticipado, en iguales 
plazos, el importe de los recargos con que cada año resulten 
g’avadas las cédulas que figuren en los padrones aprobados.

Queda también obligado á satisfacer á los Ayuntnmien- 
ios de la provincia, á medida que lo realice, el importe 

6 los recargos municipales que impongan sobre las ccdu* 
a8 y que conste en el padrón aprobado por la Administra- ' . ,, . ■ —-

cion del ramo, ó en las altas declaradas por la misma poste- mioistnicion remitirá dichas copias á los respectivos Ayun- 
1 mámente, efectuando dichos ingresos los dias 15 y último 'Amentos para su exposición al publico por termino de diez 
de cada mes. ' Uias» haciéndose saber además por medio del Bo l e t ín  Of í-
rin^a realización de este ingreso se acreditará ante la indi- Cl y. de la provincia. ,
oann a  ,i_ . . .. . . . . , . . .i £lls reclamaciones que se presenten durante dicho plazo

serán oídas y resueltas por la respectiva Administración 
del ramo en término de otros quince días, contados desde

. , V 1 "V/ vyMCro Vil Vi [/C4VJVU apiVU'IUV pul Z3 ULU HimvKl 

i°n del ramo, ó en las altas declaradas por la misma poste-
de cada mes,
- 1 • Uü CDlv lU^lUDU Oü rsuiuunuiu «JAiy lil mui* 

cad-1 Adtt,’uistración del ramo, dentro del primer mes de 
(' 'l bimestre, con la presentación délas cartas dé pago 
1 p cxpidan los Ayuntamientos.

Pal >01" a ‘‘ec'mdacion voluntaria de dichos recargos munici- 
Ip • Percibirá el arrendatario el premio que en el año an- 

‘>ior resulte, con arreglo al tipo medio que arrojen los se- 
mua.tog á las respectivas zonas de la provincia para los Re
caudadores de las contribuciones territorial é industrial; 
pero por la recaudación ejecutiva sólo percibirá los premios 
que le correspondan con arreglo ai art. 45 de la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884.

El pago de las cuotas y recargos del Tesoro correspon- 
< lentes al trimestre ó trimestres vencidos al adjudicarse el 
^pntrato, lo hará el arrendatario dentro de los treinta días 
... guientes al de la aprobación de la escritura de fianza.
nn r.cnbznd°9 por la Hacienda durante el tiem-
4n, i,1 c,es e "dministrando el impuesto en el primer año na- 

■ , , serán tenidos en cuenta como ingresos del arriendo, 
nn «oí ° G ari‘eDdatario solicite la entrega de cédulas por 
dí.hnJ01 exceda d.e f*18 cantidades que tenga abonadas. 
,. ' \a Ki|tisfacer previamente la diferencia, tomándose eu 
cuenta este ingreso pura el trimestre siguiente.
lid-i j a <le5UC el ^'^“^‘tario tenga satisfecha la tota- 
tm 'tn i 1imP^rte nnual dcl arriendo, podrá.obtener sin pa- 
h° todas las cédulas que justifique necesitar de más.
dir P„nS, í10® m^,ea de terminado el año natural, deberá ren- 
v tlr-vm1111 ^‘‘’t’bcada de las cédulas invertidas en el mismo 
7 devolver las sobrantes para su

3.' El contrato. O lie He enton
10. Los gastos de cobranza é investigación, y los de for-

Flr' “‘f0™11168 ^iua su (luem®. " ’ mación de padrones, serán de cuenta del respectivo arren-
veñtm-r co,ltruto> que se entenderá celebrado á riesgo y datarlo, sin excepción alguna, durante los años del arriendo- 
en u Pfv.™ ser ? nj subarrendado, en todo ni El mismo abonará el importe del padrón correspondien.en nirV; ’ 1 ' e. U'■ HJ 8ub«r'endado, en todo ni11 te, s.n preynr aprobación del Ministro de Hacienda, 
rase ¿ n’cT1! ?m^0' re8Cm+d,rije. si se suprimiese ó altc- 
‘■hunm. Sn * 6 e lmPuesto. sin que por ello pueda ro- 
easu L d, .mnizaClon al8una 61 COutratistui pero en tal

4 « so 11 ara inmediatamente la liquidación del contrato 
que"coranÍATL?d,'tario satisfará la contribución industrial 
tabfns t e ratlsta le corresponda, según el reglamento y 

5 .” ¿Is 1 bia ooutribucióc. J
nal de la V’18 Personas se harán en la Fábrica Nacio- 
ción general (ie o T!ail)ie, bajo la vigi.ancia de la Diree- 
do los gastos <<o ^.“t.r’buciones, siendo de cuenta del Esta- 

6 .a La Haei - 'u")riC!lción.
las provincias, con á ,a cnPilal de cada unn de 
^ue cada arrendatario neS?ns formalidades, las cédulas 

necesite, siendo de cuenta do este los ; 

gastos de conducción á las demás poblaciones de la pro
vincia.

El arrendatario cuidara de tener surtido de las diversas 
clases de cédulas para el servicio de la capital y pueblos 
respectivos.

7 .a Los padrones formados en cada provincia para el 
presente año natural, se entregarán al arrendatario respecti
vo, sin que éste pueda alterarlos ni modificarlos, mientras 
no sean aprobadas y resueltas sus denuncias. Estas se ¡>resen- 
tarán durante Jos tres primeros trimestres del año respecti
vo, y serán resueltas precisamente dentro del mismo bajo la 
responsabilidad de las Administraciones de Contribuciones.

Para los cuatro años sucesivos del arriendo, el padrón se 
formara por el arrendatario de cada provincia, debiendo re
partir oportunamente las hojas declaratorias, con arreglo al 
modelo núm. 1 de la instrucción, no sólo en la capital de la 
provincia, sino en las demás poblaciones, conforme al ar
ticulo 26 de la misma, pero verificando el repaito y recogi
da de dichas hojas en el mes de Enero del año respectivo.

Los padrones quedarán formados durante el mes de Fe
brero siguiente, con arreglo al modelo núm 2, y observán
dose lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la instrucción. 
Al final de los mismos y sus copias consignara el arrenda
tario el importe de los recargos autorizados por los respecti
vos Ayuntamientos, así como cualesquiera otros recargos ó 
impuestos establecidos ó ¡ue se establecieren, con la obliga
ción de introducir en el modelo núm. 2 las modificaciones 
oportunas.

S.'1 Formados así los padrones de la capital y demás po- 
blaeiones serán presentados en todo el mes de Febrero en 
la Administración del ramo de la provincia, con sus corres- 
pond¡entes copias.

Durante los primeros cinco dias del mes de Marzo, la Ad -

que concluya el plazo de exposición al público ó rcciba las 
copias devueltas por los Ayuntamientos.

9 .“ La citada Administración del ramo aprobará los pa
drones con las modificaciones acordadas por la misma á 
consecuencia de las reclamaciones promovidas durante su 
exposición al público, debiendo terminar este trabajo en 20 
de Abril lo mas tarde.

En los diez últimos días de este mes serán entregados di
chos padrones á los arrendatarios, los cuales no podrán ha- ■ 
cer en ellos alteraciones, sino en la forma que exprésala 
condición 7.a.

Para expedir cédulas á ios individuos no comp^ndidos - 
por cualquier causa en los padrones, y que tengan derecho 
ú obligación de obtenerlas, el arrendatario exigirá previa
mente al interesado que llene por duplicado una hoja decla
ratoria ajustada al modelo núm. 1 de la instrucción, y jus- 
titique oí lugar en que se halle empadronado por medio do 
una simple papeleta de empadronamiento que les facilitará 
la Autoridad municipal.

Las denuncias que formulen Jos arrendatarios se acomo, 
darán á lo dispuesto en la condición 7.a •

La cobranza voluntaria del impuesto deberá empezar, por 
regla general, en 1." de Mayo de cada año.

te al primer año hecho por la Hacienda, por el mismo coste 
que haya tenido.

11. El período de la expendición voluntaria de las cédu
las personales será de tros meses, á contar desde el día en 
que empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instruc
ción.

Este plazo podrá prórmgArlo por término de quince días 
la respectiva Administración de Contribuciones, á instan
cia del arrendatario.

Las prorrogas de mayor plazo las autorizará el Ministro 
de Hacienda.

12. El arrendatario quedará subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere a la 

. exacción del impuesto en la provincia respectiva.। El mismo designará y propondrá sus Agentes recauda-
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dores, que serán nombrados por el Administrador de con , 
tribucioncs en la provincia, para que queden revejidos con , 
el carácter de funcionarios administrativos, q . 1 
tarse á la ley é instrucción del ramo y a las demás dispo 
siciones complementarias vigentes o que en adelántese 
dlC1t311' A Virtad del contrato, cada arrendatario hará suyos 
todos 108 productos del impuesto que
Hacienda, en su respectiva provincia, con mclus o, ^de las 
multas á que se refiere el art. 41 de la mst. uM on Je -.7 le 
Mayo de 1884, siempre que se impongan a s i msUncí, o 
por denuncia de sus Agentes, que dando a suIvo los deie 
chos que el art. 45 concede a cualquier otro denuncmdoi.

14 1 La sustanciación y fallo délos expedientes sobie de
fraudación del impuesto, así como la de < 
reglamentarias se susciten entre los conL 'ujent^y el 
contratista, y, en general, la resolución de toda claseca - 
clamaciones. corresponderá exclusivamente a a .u,«- 
tración, oyendo á los interesados y al respectivo contra 
tlS]t5. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, sera es
pañol, con residencia en España, sin dependencia o i elación 
para el objeto del arriendo con entidades extia

Si los arrendatarios no estuviesen domiciliados en la ca- 
nit-ü de la provincia en que lo sean, deberán apoderar en 
ella persona que los represente para todas las relaciones oflciK con 1“ Administración ‘do Contribuciones en la 
provincia. ., i

16. El concurso público se celebrará en la 1)ll^-u11 
general de Contribuciones el día que ।estac 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d h iu Bdelin 5 
reepectiva provincia, ante una Junta compuestd 
tor general de Contnbuciónes Presidente, el de 1 
tencioso y el Interventor general de la Admiuistiiicion d^ 
Estado ó funcionarios en que los dos últimos d^gu .

Asistirá al acto para autorizarlo un Notario publ co.
Podrán presentarse á esa Junta proposiciones eferen^ 

á todas las provincias comprendidas en la relación ..dju , 
entendiéndose que, para cada una, se.ha de e^ < 
pliego separado con estricta sujeción al modem que se
aCS™muÍtáncamente se verificará también concurso público 
en las Delegaciones de Hacienda de todasb*s Pr^ 
cnmi.rendidas en el arriendo, excepto la de Mudnci, ante 
una Junta compuesta del Delegado de Hacienda, 1 residen- 
le“ ell interventor v el AdminFstrador del ramo, Abogado 
del Estado y un Notario que autorice el acto

Ante las Juntas provinciales no se admitirán otras pío 
posiciones que las referentes a la provincia en que el c m 

(U|®° K|)yrante media hora se recibirán por las respectivas 
. Juntasque autoricen dichos actos, las proposiciones que se 

píesenten, en pliegos cerrados, en cuyo sobre se designara 
d objeto de la proposición y el nombre del que la suscuba. 
Estos pliegos cerrados se numeraran por el Notario actuan
te por el orden de presentación, y para que puedan ser ad
mitidos, habrá de acompañarse a cada pliego la cédula per
sonal del interesado y la carta de pago en que se atiedito 
haber consignado para este objeto, en la Caja genera le 
Denósitos ó sucursal respectiva de la provincia, la cantidad 
qué al efecto expresa también la adjunta relación a quei se 
refiere la condición 1.a, en metálico o valores admisibles ai
OblEn°cuanto recaiga la resolución á que se refiere la condi
ción 19, se devolverán los depósitos a lus firmantes de las 
proposiciones no admitidas. a

Las proposiciones se redactaran en papel de la clase 1L 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación de es
tas condiciones. . . , , • .

18. A las once horas y treinta minutos en el reloj ue- 
despacho en que se celebre cada acto, se anunciara que que 
da cerrada la admisión de pliegos, jnocediendose inmedia
tamente á la lectura de los presentados, por el orden de nu 
meración, leyéndose en alta voz las proposiciones poi el 
^Coneíuida la lectura de las proposiciones, se darán por 
terminados los actos públicos. ,

Los Delegados de Hacienda de las
por el primer correo á la Dirección general ^"tubucio 
oes el acta del resultado del concurso celebrado en su íes 
nectiva provincia, y las proposiciones documentadas.

La Junta Central á que se refiere el párrafo primero de

la condición 16, teniendo en cuenta las proposiciones pre
sentadas ante la misma y las que. resulten de los concursos 
colebradosen cada provincia, propondrá al Ministro de Ha
cienda la admisión de las proposiciones parciales que consi
dere más convenientes. , 1

19. La resolución definitiva se adoptara por el Mmistio 
de Hacienda, y contra su acuerdo no procederá recurso al- 
■runo por parte de los licitadores, cualesquiera que sean las 
ventajas que á su juicio pudieran tener sus p oposiciones.

20. 151 arrendatario de cada provincia afianzara el cum
plimiento de su conpromiso con una suma igual al L) por 
100 de la cantidad anual en que se le haya adjudicado el 
contrato, verificándolo en la Caía general de Depósitos den
tro de los diez días siguientes al en que se le notifique ad
ministrativamente la adjudicación, bien en metálico o en 
valores públicos á los tipos establecidos. . ,

Esta lianza no será <b vuelta al arrendatario mientras no 
haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo por el 
tiempo de su duración y haya solventado todas las demas 
responsabilidades que pudiera haber contraído por virtm 
del arriendo y resultase así de la previa liquidación con
sentida y aprobada por resolución administrativa.

tíe entenderá que el arrendatario está solvente con los 
Ayuntamientos, si no hubieran presentado reclamación al
guna dentro del mes siguiente á cada uno de los anos que 
comprende el contrato. . , . , ,

La escritura se otorgará por cada arrendatario a voluntad 
de éste, en Madrid ó en la capital de la provincia a que co
rresponda el servicio que le haya sido adjudicado

Si el firmante de una proposición admitida no formaliza
se el contrato por escritura pública, ni prestase la fianza 
definitiva dentro de los diez días siguientes al en que se e 
notifique la adjudicación, perderá la cantidad consignada 
como depósito, de que trata la condición IT, adjudicándose 
al Estado y quedando abandonada la proposición. ,

En este caso, la Junta Central podrá aconsejar al Minis 
tro la aceptación de otra de las proposiciones hechas, si el 
autor la sostiene, ó que se realice nuevo concurso. ,

21 Los gastos de escritura, copia de ella para la Admi
nistración y demás que origine cada acto de concurso, se
rán satisfechos por el adjudicatario en cada provincia.

22. Será motivo de rescisión del contrato lo falta de un 
arrendatario á la condición 2.a, quedando entonces obliga
do á indemnizar á la Hacienda de cuantos daños y perjui
cios ocasione la rescisión, no sólo con la lianza, que sera 
adjudicada al Estado, sino con todos los bienes, acciones y 
derechos que posea ó pueda poseer, renunciando a toda cla
se de fueros y privilegios. ,

Si dichas faltas afectan á cualquiera otra condición rela
cionada con el cumplimiento del contrato, serán corregi
das con multas de 250 a 5.000 pesetas, y en caso de no ha
cerlas efectivas al arrendatario, se cobrarán desde luego 
del importe de la fianza, obligándose á la reposición de la 
misma en el plazo prudencial que se le señale, ó a la resci
sión del contrato, á perjuicio suyo si no lo verificase.

23 Se consideran como parte integrante de estas condi
ciones, V como una de las más esenciales para la resolu
ción de todas las cuestiones que pudieran surgir, el Keal 
decreto de 27 de Febrero y la instrucción de lo de bep- 
tiembre de 1852. „

■ Madrid 30 de Junio de 1902.—Aprobado por h. M., Ko- 
drigáñez.—Es1 copia. — El Director general, Cenón del 
Alisal.

Moáel° de firoposición.
9.....(p¿r sí ó en representación de.......), según los 

documentos adjuntos, con cédula personal núm....... . de 
.... clase, expedida en.......á......de......  de 190..., dice: 
que enterado del pliego de condiciones inserto en la Ga c e 
t a  d e Ma d r id , núm....... . correspondiente al día de.....  
de 1902, para el arriendo de las cédulas personales por pro- 
viuci is durante los cinco años naturales de.... . acepta ex
presamente todas las indicadas condiciones, y ofrece por el 
expresado arriendo en la provincia de..... la cantidad 
de .... (se expresará an letra) pesetas anuales para el Teso
ro, y además el importe de los recargos establecidos ó que 
se establezcan sobre las cuotas del mismo.

(Fecha y firma).
Domicilio del preponente.
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Rb l »c .6n  á ,u. « la "
comprende el año de mayor recaudación o.denid I '1 mismo, ha de seroir de tipo anual para el arrien-

Recaudación. Resultas.
t o t a l

año de mayor
8 por 100 

sobre el total
TOTAL IMPORTE 

dcldepósito pre
vio para optar

PROVINCIAS AÑOS — — recaudación. obtenido. al concurso.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
-- -  — —- — -------- ——— ----- —------ -— ,

A liennte....................... 1892-93 181.024 
136.151‘01
585.80V25

9.360*69
7.077*18

49.688*46
4.108*10
1.145*50

18 524*96 
1.782 
5.422*25

25 665*90
11.066*88

115.653*90
1.981*60

190.384*69 
143.228*19 
635.489'70
245.444*10
196.646*50
121.865*20 
189.137*67 
309.375*17 
184.405*40 
503.232*57 
263.524 03 
176.985*60

15 230*78 
11.458*26 
50.839*18 
19,635*53 
15.731*72
9.749*22 

15.131*01 
24.750*01 
14.752*43 
40.258*61 
21.081*92 
14.158*81

205.615*47
154.686*45

4.112*31
3.093*73

Almería ...................... 93-94 686 328*88 13.726*58
Bare.plnnn ............. 95-96 265.079*63

212 378*22
5 301*59

Cádiz .. ................. 92-93 241.336 4.247*56
Córdaha ............. 92-93 195.501 131.614*42

204.268*68
334.125*18
199.157*83

2.632*29
1901 103.340*24 4 085*37

Málaga.........................
Sevilla. ..................

92-93
92 93

187.355'67
303.952*92 6.682*50

3.983*16
Tarragona ............. 90-91 158,739*50 543.491*18

284.605*95
191.144*45

19.869*82
Valencia ................ 92-93 492.16:) *69 5.692*12
Zaragoza ................ 95-96 147.870*13 3.822*89
UnlpnrAQ ........... .  . 93-94 176.004
_ ______________ 1___________ !__________

Madrid 9 de Julio de 1902.-A probado por S. M —Rodrigáñez —Es copia.— El Director general, Cenón del Alisal.

Autorizados por Real orden de 9 de Julio ultimo los con
cursos públ.cos para el arriendo de la expendición y cobran
za de cédulas personales en las provincias se citan en 
la relación unida al preinserto pliego de condiciones, 
Dirección general, de conformidad con lo prevenido en la 
cláusula 16 del mencionado pliego de condiciones, ha dis
puesto que los citados concursos tengan lugar en los dms 
(iue se expresarán, y que en cada uno de dichos días com 
prenda el concurso las provincias que también se citan a
continuación: .

Día 9. Barcelona y Valencia.
Día 13. Zaragoza y Tarragona.
Día 19. Málaga y Sevilla.
Día 23. Córdoba y Jaén.
Día 27. Cádiz y Almería.
Dia 30. Alicante y Baleares.
Los concursos tendrán lugar simultáneamente en esta 

Dirección general y en las Delegaciones de Hacienda de 
cada una de las respectivas provincias, á las once horas de 
la mañana de los dias señalados, con sujeción al citado plie
go de condiciones, el cual estará también de manitiesto en 
dichas dependencias, y por el tipo que se fija á cada una de 
ellas en el estado que antecede. . .

Los licitadores podrán presentar sus proposiciones en esta 
Dirección general ó en la respectiva provincia donde tenga 
lugar el concurso; y se previene que serán desechadas aque
llas que no estén en un todo ajustadas al modelo ó carezcan 
de alguno de los requisitos que se exigen en el citado 
pliego. ,

Madrid 4 de Agosto de 1902.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

(Gaceta 5 Agosto 1902.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Con esta fecha se dictó la siguiente Real orden: 
«Visto el recürso de alzada interpuesto ante este 

Ministerio por D. Manuel Galán Caminero contra 
providencia del Gobernador de Ciudad Real de 

16 de Abril último, que confirmó el fallo de la Al
caldía de Valdepeñas, dictado en juicio verbal ad- 
rniuistratiV0) qU6 ]e couc|euó al pago de 13*30 pese
tas por derechos del arbitrio de pesas y medidas, y 
a la multa de 20 pesetas como defraudador del ex
presado arbitrio:

Resultando que á virtud de denuncia formulada 
por el Administ rador del arbitrio de pesas y medi
das contra Ü. Manuel Galán Caminero por haber 
realizado cuatro operaciones de compraventa de 
665 arrobas de vino durante el mes de Enero últi
mo sin haber satisfecho los derechos dd arbitrio 
aludido, se celebró el oportuno juicio verbal admi
nistrativo en 15 de Febrero último, al que no asis
tió el denunciado á pesar de haber sido oportuna
mente citado, y en el que, previo el informe del 
Regidor síndico y de conformidad con el misino, 
dictó fallo la Alcaldía, condenando al Sr. Galán 
Caminero al pago de 13*30 pesetas como derechos 
del arbitrio, y al de la multa de 20 pesetas como 
defraudador del mismo: ,

Resultando que contra el fallo anterior leouire 
ante el Gobernador D. Manuel Galán y Caminero, 
manifestando: que con fecha 15 de lebrero se ha 
dictado por el Alcalde falló condenándole al pago 
de 13 pesetas de derechos defraudados y á la mul
ta de 20 pesetas como correctivo á la infracción de 
las disposiciones vigentes sobre pesas, medidas, al
motacén y repeso; que conociendo los preceptos 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891, que, en 
consonancia con la vigente ley Municipal, estable
ce como ordinario el arbitrio municipal sobre el 
uso obligatorio de los instrumentos de pesar y me
dir y de los pesos y medidas legales para todas las 
ventas ó transferencias que se verifiquen, dentro 
del respectivo término municipal, de frutos, ar
tículos y efectos sujetos á peso ó medida, ha obser
vado y cumplido con toda exactitud las prescrip
ciones legales, y no alcanza el concepto por el cual 
pueda considerársele infractor de los mismos; que 
ios artículos 3.° y 8.° del precitado Real decreto 
autorizan la exacción de dicho arbitrio siempre 
que se verifiquen transacciones de compraventa; 
une como él no ha celebrado contrato ni transac
ciones en Valdepeñas sobre los vinos que tiene al
macenados en su propia casa para ser exportados y 
vendidos en los puntos de consumo, se considera 
exento del pago de dicho arbitrio, puesto que den 

M.C.D. 2022



998 BOLETIN OFICIAL

tro del término municipal no ejerce trafico alguno 
como comprador ni como vendedor, y terminaba 
suplicándole se sirviera revocar el fallo apelado, 
por improcedente, ordenando le sean devueltas las 
33‘30 pesetas constituidas en depósito:

Resultando que el Gobernadador, oída la Comi
sión provincial, y de acuerdo con la misma, dictó 
providencia en 16 de Abril próximo pasado, deses
timando el recurso anterior y confirmando el fallo 
de la Alcaldía, fundándose para ello en que no se 
justifica en el recurso hallarse comprendido en nin
guno de los casos de exención del arbitrio referido 
establecidos en las disposiciones vigentes: , ,

Resultando que contra la anterior providencia, 
recurre en alzada ante este Ministerio D. Manuel 
Galán Caminero reproduciendo los argumentos de 
su escrito ante el Gobernador y suplicando se revo
que la aludida providencia y declarar improceden
te el fallo de la Alcaldía, ordenando le sean de
vueltas las 33‘30 pesetas que constituyó en depósi
to al interponer la alzada: _

Resultando que cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 25 del reglamento do 22 de Abril de 
1890, se ha concedido audiencia á las partes intere
sadas, habiendo durante el plazo concedido elevado 
una instancia el Sr. Galán Caminero, reproducien
do su súplica y acompañando certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento, acreditiva 
de que tiene amillaradas á su nombre52.¿00 vides:

Considerando que la Real orden de 10 de limero 
de 1894: declara que si bien el párrafo primero de 
la Real orden de 21 de Septiembre de 1892 excep
túa del pago del arbitrio de pesas y medidas á los 
artículos ó especies que se destinen á la exporta
ción, la interpretación dada á dicho precepto, de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de listado, es la de 
que solo debe aplicarse la excepción cuando sean 
los propios cosecheros los que verifiquen la expor
tación; doctrina ratificada por la Real orden de 28 
de Agosto de 1900: ,

Considerando que D. Manuel Galán Caminero 
tiene el carácter de cosechero, según se acredita 
por la certificación del Secretario del Ayuntamien
to mencionado anteriormente, que obra unida al 
expediente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenida á bien revocar 
la providencia del Gobernador de Ciudad Real que 
confirmó el fallo de la Aldaldía de Valdepeñas, con
denando al pago de los derechos del arbitrio de pe
sas y medidas correspondientes á 665 arrobas de 
vino y multa correspondiente, como defraudador 
del expresado arbitrio, á I). Manuel Galán Cami
nero.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid L° de Agosto de 1902.—8. Moret.—- 
8r. Gobernador civil de Ciudad Real.»

Y teniendo carácter general la preinserta, es la 
voluntad de 8. M. que se publique en la Gaceta y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de cada provincia para que se ten
ga en cuenta en los casos análogos que ocurran.

Dios guarde á V.. muchos años. Madrid 1.° de 
Agosto de 1902.—Sr. Moret.—Sr. Gobernador ci
vil de .....

(.Gaceta 5 Agosto 1902.)

SECCION SEGUNDA
Mm CIVIL BE LA PMViMIA DE EAUM2A

Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado aprobar el 

expediente de la mina de hierro titulada «Nuestra 
Señora de Rodanas» (número 580), sita en término 
de Epila, y registrada por D. Martín Gaspar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de la 
ley de Minas vigente, y disponer que se expida el 
correspondiente título de propiedad á favor d< tu 
registrador, transcurridos que sean los 30 días que 
señala el art. 37 de la citada ley, sin haberse apela
do de este decreto.

Lo que he Dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento de! público.

Zaragoza 1 de Agosto de 1902.— El Gobrnador, 
Lorenzo Moneada.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de la mina de hierro titulada «Ru
bia» (núm. 770), sita en término de Epila, y regis
trada por D. Saturnino Bullido, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 36 de la ley de Minas 
vigente, y disponer que se expida el correspon
diente título de propiedad á favor de su registrador 
transcurridos que sean ios 30 días que señala el 
art. 37 de la citada ley, sin haberse apelado de este 
decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 1 de Agosto de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á ¡os Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po do Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á averiguar el paradero de 
26 reses lanares extraviadas de un corral del pue
blo de Viilauueva de Gállego, pertenecientes á una 
sociedad de dicho pueblo, de las señas siguientes: 
24 carneros blancos con la marca de pez 8. R., un 
cordero y una cordera; dando cuenta á este Gobier
no, caso de ser habido.

Zaragoza 6 de Agosto de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, precedan á averiguar el paradero 
de una caballería asnal desaparecida en la tarde 
del día 3 del corriente del término municipal de 
Sabiñán y perteneciente al vecino de Moiés Jacin
to Palopérez, de las señas siguientes: pelo pardo, 
alzada seis palmos, de siete* á ocho años, con una 
cruz á la cola y una raya negra; dando cuenta á 
este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 6 Agosto de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

4 -83^ • -....
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Julio 
último, en la forma siguiente:

Pts. Ota.

Ración de pan........................ 0‘17
Idem de cebada...................... 0‘90
Idem de paja............................ 0‘25
Litro de aceite.... .................. 1‘19
Idem de vino............................ 0‘17
Kilogramo de carbón...........  0‘12
Idem de leña............................ 0‘04
Idem de carnero.. . ............... 2‘01

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

_ Zaragoza 31 de Julio de 1902.—El Vicepresi
dente, Santiago M.a Gómez.—El Secretario, José 
Vidal.—E| Comisario de Guerra, Antonino Mur.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Sevilla, la cátedra de 
Historia Universal moderna y contemporánea, co
rrespondiente á la Sección de Estudios históricos, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. '

Los ejercicios sé verificarán en Madrid, en la for
ma prevenida en el Real decreto y reglamento de 
11 de Agosto de 1901 y Real decreto de 7 de Mar
zo último.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Filosofía y Letras ó 
en la Sección de Estudios históricos ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Subsecretaría en «1 improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad legal y los mé- 

1 ,os y servicios que les convenga justificar, debien-
Lu?^> entregar al Tribunal un trabajo de iu- 

ves igacion ó doctrinal propio y el programa de la 
ii^gha ,nra al presentarse para dar comienzo á los 
ejeicicios, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos a los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid, 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes; lo cual se ad - 
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 1902.—El Subsecretario, 
F. Requejo. .

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del 
distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido con fecha de 
hoy á D. Gustavo Penter, vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 26 de Julio úl
timo, pidiendo la concesión de 30 pertenencias para 
una mina de hierro, con el nombre de «Dolores», 
sita en el término de Pardos, paraje llamado La 
Barraquilla, y lindante por todos sus rumbos con 
terreno franco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto do partida un antiguo pozo 
de unos tres metros de profundidad, situado en el 
expresado paraje; desde este punto en dirección 
N. se medirán 400 metros y se pondrá la 1.a estaca; 
desde ésta al E. 100 metros para la 2.a; desde ésta 
al S. 600 metros para la 3.a; desde ésta al O. 500 
metros para la 4.a; desde ésta al N. 600 metros pa
ra la 5.a; y desde ésta al E. 400 metros hasta en
contrar la 1.a, quedando así cerrado el rectángulo 
de las 30 pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 5 de Agosto de 1902.—P. A. y O., Jo
sé Puch.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del 
distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
hoy á D. Gustavo Penter, vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 26 de Julio úl
timo pidiendo la concesión de 12 pertenencias para 
una mina de hierro, con el nombre de «Rosario», 
sita en el término de Morata de Jalón, paraje lla
mado Umbría del Aguila, y lindante por todos 
rumbos con propiedad del Conde de Argillo.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un pozo antiguo 
abierto en el expresado paraje; desde este punto 

i en dirección O. se medirán 30 metros y se colocará 
; la 1.a estaca; desde ésta al N. 50 metros para la 
: 2.a; desde ésta al E, 300 metros para la 3.a; desde 
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ésta al S. 400 metros para la 4.a; desde ésta al O. 
300 metros para la 5.a, y desde ésta al N. 350 me
tros hasta encontrar la 1.*, quedando así cerrado el 
perímetro de las 12 pertenencias que se solicitan.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 5 de Agosto de 1902.—P. A. y O., Jo
sé Puch.

ESCUELA NORMAL SÜPERM tóM BE ZARAGOZA

De conformidad con lo que dispone el Real de
creto del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes de fecha 6 de Julio de 1900, los alum
nos oficiales ó no oficiales que deseen .examinarse 
de asignaturas del grado de Maestro de primera 
enseñanza Superior en Septiembre próximo, lo so
licitarán el Sr. Director en la segunda quincena 
del mes actual.

Los no oficiales, que hayan de matricularse por 
vez primera ó que no tengan ya expediente en esta 
Secretaría, acompañarán á la instancia el corres
pondiente título elemental, cédula personal y cer
tificado de nacimiento, además del atestado de 
buena conducta, en el caso de no hallarse en ejer
cicio.

Los alumnos oficiales, abonarán 25 pesetas en 
las asignaturas de cada curso ó parte de ellas, por 
derechos de matrícula, en dos plazos, y los no ofi
ciales, la misma cantidad, en uno sólo, al verificar
se la inscripción.

Los Sres. Maestros que, poseyendo el título 
Superior con arreglo á planes antiguos, deseen 
convertirlo en el del moderno, pueden asimismo 
solicitar en la época indicada, el examen de las 
asignaturas que necesitan aprobar con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Zaragoza 5 de Agosto de 1902.—SI Secretario, 
Tomás Enciso.

 jSECdlON STOA
El cargo de Inspector de carnes de este Ayunta

miento, se hallará vacante, por terminar el contra
to con el que lo desempeña, desde el día 29 de Sep
tiembre próximo, con el sueldo anual de 50 pesetas

El Profesor agraciado, podrá contratar la con
ducción y herraje de las caballerías existentes en 
este término municipal.

Solicitudes á la Alcaldía por término de quince 
días.

Erla 4 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Miguel 
Ungría.

Por término de quince días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos corres
pondientes al año 1901.

Los presupuestos adicional y refundido para 
1902.

Escatrón 5 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Villagrasa.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1901, 
expediente de formalización de excesos de gastos 
y los presupuestos adicional y refundido al del año 
actual, se hallan de manifiesto, por quince días en la 
Secretaría municipal con objeto de que sean exa
minados por quien lo crea conveniente, y puedan 
reclamar durante dicho periodo contra los mismos.

Monterde 1 de Agosto de 1902.—El Alcalde 
Manuel Aparicio.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchitc.
D. Antonio Borgalí y Maig, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que eu el sumario que instruyo so

bre expendición de billetes del Banco de España 
falsos,unos de á 100 pesetas, busto Jovellanos, emi
sión 24 de Junio de 1898, y otros de á 50, busto 
Quevedo, emisión 25 de Noviembre de 1899, por 
providencia de hoy he acordado citar, llamar y em
plazar, como lo verifico, mediante el presente, á 
todos los ganaderos y tratantes en ganado lanar 
que hayan vendido roses á los procesados Francis
co Clavería Mairal, natural de Almonaoid de la 
Cuba, de 46 años de edad, y Emilio Salas Martí
nez, natural de esta villa, de 30 años, ambos ca
sados, tablajeros y de esta vecindad, á fin de que 
dichos ganaderos y tratantes, cuyos nombres, cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle Mayor, 
núm. 32, dentro del término de 10 días, siguientes 
al de la inserción de éste en la Gaceta de Madrid, 
con el objeto de recibirles declaración en la referi
da causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará los perjuicios consiguientes.

Dado eu Belchite á 4 de Agosto de 1902.—An
tonio Bergalí.-D. S. O., Licenciado, Miguel López

* PARTE NO OFICIAL™
Banco de España.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de los 
depósitos números 15.799 y 17.383, expedidos por 
esta Sucursal eu 27 de Septiembre de 19U0 y 4 de 
Julio de 1901 á nombre de D. Nazario Piuilla y 
Ubide importantes 148.000 y 7.300 pesetas nomi
nales, respectivamente, en deuda al 4 por 100 inte
rior, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contardes de 
la fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del reglamento vigente del Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirán los correspondientes 
resguardos duplicados, anulando los primitivos, 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 31 de Julio de 1902.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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